
  

" HYAZES.A. 

Guayaquil, 9 de octubre de 2013 

  

Señor Arquitecto 

JOHN ELOY HILL MURILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HYAZE S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, tal como 

está previsto en el Estatuto Social de la compañía. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer INDIVIDUALMENTE la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con los deberes, 

atribuciones y limitaciones inherentes a su cargo, tal como to dispone cel líteral a) del 

artículo vigésimo séptimo de su Estatuto Social. 

La compañía HYAZE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 183 de 

julio de 2007, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco 

Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de julio de 

2007, 

    C.C. 0900863028 
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        MS Tora s 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HYAZE 

S.A,, a favor de JOHN ELOY HILL MURILLO, de fojas 3.893 a 3,895, 
Registro de Nombramientos número 1.248, 

ORDEN 48069 
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- Nuria Butiñá M. 
A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

  

Guayaquil, 23 de octubre de 2013 

REVISADO POR eL 

1? 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

De conformidad con el numeral $ del artículo 18 de la vigente ley notarial, 
doy fe que la fotocopia que consta 
de, . Sojals) es exacta al 
“ocumento original queme tue exhibido, 
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